
   

 

 

 
Madrid, 21 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, de un 
SUMINISTRO DE VARIOS REPUESTOS MECANIZADOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FIJAS Y MATERIAL MÓVIL ADSCRITO A METRO DE MADRID (Licitación 
6011800196). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador GOMEZ BLANCO RAUL, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
El apartado “3.1. Capacidad” del Pliego 
de Condiciones Particulares, cita 
textualmente:  

 “Los trabajadores autónomos 
deberán estar dados de alta en 
el Impuesto de Actividades 
económicas en la actividad 
correspondiente al objeto del 
contrato.” 
 

 
Ha aportado el alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, pero no ha quedado acreditado que el 
licitador sigue estando dado de alta. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberá acreditar de 
algún modo seguir estando dado de alta en el Impuesto 
de Actividades económicas en la actualidad (certificado 
de censo IAE, justificante de pago, exención IAE…). 
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